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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

13808 Extracto de la Orden ICT/1521/2021, de 30 de diciembre, por la que se
aprueban  las  bases  reguladoras  para  el  programa  de  ayudas  a
organismos  de  investigación  y  de  difusión  de  conocimientos  para
proyectos  de  I+D  para  dar  respuesta  a  los  retos  de  los  destinos
turísticos, y se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio
2021,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y
Resiliencia.

BDNS(Identif.):623693

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
623693)

Primero. Beneficiarios

Serán  beneficiarios  los  organismos  de  investigación  y  difusión  de
conocimientos  en  la  categoría  de  Universidades  y  Centros  de  Investigación,
incluyéndose entre otros los Organismos públicos de investigación definidos en el
artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la
Innovación;  las  Universidades  públicas,  sus  institutos  universitarios  u  otras
entidades de investigación propias, como Grupos de Investigación o Cátedras, de
acuerdo  con  lo  previsto  en  la  Ley  Orgánica  6/2001,  de  21  de  diciembre,  de
Universidades, que estén inscritas en el Registro de Universidades, Centros y
Títulos, creado por el Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se
regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos; otros centros públicos de
I+D+i, con personalidad jurídica propia y sin ánimo de lucro, que en sus estatutos o
en la normativa que los regule o en su objeto social tengan la I+D+i como actividad
principal;  los  Centros tecnológicos de ámbito  estatal  y  centros de apoyo a la
innovación tecnológica de ámbito estatal válidamente inscritos en el momento de la
presentación de la solicitud en el registro de centros regulado por el Real Decreto
2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros Tecnológicos y
los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea el
Registro de tales Centros; las Universidades privadas con capacidades de I+D y
los Centros privados de I+D, con personalidad jurídica propia y sin ánimo de lucro
que tengan definida en sus estatutos o en la normativa que los regule o en su
objeto social a la I+D como actividad principal.

Segundo. Objeto

Proyectos de I+D que identifiquen las necesidades y las soluciones para la
implantación de la Plataforma Turística Inteligente y den respuesta a los retos de
los destinos turísticos identificados en el contexto de la Red de Destinos Turísticos
Inteligentes,

Tercer. Órdenes de bases

Orden ICT/1521/2021, de 30 de diciembre, por la que se aprueban las bases
reguladoras para el  programa de ayudas a organismos de investigación y de
difusión de conocimientos para proyectos de I+D para dar respuesta a los retos de
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los destinos turísticos, y se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio
2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Boletín
Oficial del Estado número 8 de 10 de enero de 2022 (corrección de errores en BOE
de 28 de abril de 2022).

Cuarto. Cuantía

La cuantía  total  de la  subvención que se conceda a consecuencia  de las
solicitudes presentadas de acuerdo con la convocatoria será de un mínimo 20.000
euros y un máximo de 150.000 euros individualmente y con un total previsto de
1.000.000 euros para esta línea de ayuda.

Quinto. Plazo de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes desde el día siguiente al
de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado de
este extracto.

Sexto. Otros datos.

Solicitudes. Se presentarán ante la sede electrónica del Ministerio, que será
accesible en la dirección electrónica https://sede.serviciosmin.gob.es, así como a
través  del  Portal  de  Ayudas  del  Ministerio  https://www.mincotur.gob.es/
portalayudas.

Pago. El  beneficiario  recibirá  el  abono  anticipado  de  la  subvención  con
anterioridad a la justificación de la realización del proyecto, sin que sea necesaria
la presentación de garantías.

Forma  de  justificación. Mediante  cuenta  justificativa,  según  modelo
normalizado  que  se  facilitará  con  dicho  fin.

Madrid,  30  de  diciembre  de  2021.-  La  Ministra  de  Industria,  Comercio  y
Turismo,  María  Reyes  Maroto  Illera.
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